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Bogotá D.C. 
 
Doctor 
DAVID ANTONIO GARZÓN FANDIÑO  
Secretario General (E) 
Secretaría General de Organismo de Control  Concejo de Bogotá D.C. 
secretariageneral@concejobogota.gov.co 
correspondencia@concejobogota.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto:       Respuesta a la Proposición 009 aprobada en Sesión de la Plenaria el 15 de enero 

de 2025. Tema: “Estrategia de los Centros Felicidad Bogotá”. 
 
Referencia: Radicado No. 2025EE377 del Concejo de Bogotá D.C.  

Radicado No. E2025001014 de la Secretaría Distrital de Integración Social. 
 
Respetado Doctor Garzón, reciba un cordial saludo. 
 
La Secretaría Distrital de Integración Social recibió la solicitud relacionada en el asunto. Por lo 
anterior, se remite respuesta en el marco de las competencias de la Entidad, a partir de la 
información aportada por la Subsecretaría Técnica en los siguientes términos: 
 

41. “Sírvase presentar mediante un listado de los programas dirigidos a madres 
cuidadoras en cada CEFE, desglosando el tipo de apoyo brindado (emocional, 
psicológico, social, etc.), los recursos asignados y los indicadores de efectividad 
utilizados.” 

 
Respuesta. En atención a su solicitud, la Secretaría Distrital de Integración Social se permite 
informar que, en conjunto con Secretaría Distrital de la Mujer, Secretaría General, Secretaría de 
Educación Distrital, Secretaría Distrital de Salud, Secretaría Distrital de Cultura, Instituto Distrital 
de Recreación y Deporte, Instituto Distrital de las Artes, Jardín Botánico, Instituto Distrital de 
Turismo, el Instituto Distrital de Bienestar y Protección Animal, se suscribió el Convenio 
Interadministrativo Marco N° 913 de 2021 el 12 de agosto de 2021 con prórroga vigente hasta el 
30 de junio de 2028, el cual, busca entre diversas entidades del Distrito aunar esfuerzos 
administrativos para la articulación de espacios intersectoriales en el marco del Sistema Distrital 
de Cuidado (SIDICU) . 
 
En este sentido, se ha pactado el uso de la infraestructura incluida, que en el marco del Sistema 
Distrital de Cuidado (SIDICU), se encuentran en el Centro de Felicidad ubicado en la localidad de 
San Cristóbal, el Centro de Felicidad ubicado en el barrio el Tunal de la localidad de Tunjuelito, 
Centro de Felicidad ubicado en Fontanar del Río de la Localidad de Suba y el Centro de Felicidad 
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ubicado en el barrio El Retiro de la Localidad de Chapinero1. 
 
Adicionalmente, este Convenio contribuye a la operación de los modelos del SIDICU, incluyendo 
las "Manzanas del Cuidado", los "Buses del Cuidado" y los programas de asistencia en casa. Estas 
estrategias buscan reconocer, redistribuir y reducir la carga de los trabajos de cuidado, 
especialmente aquellos asumidos por mujeres.  
 
De este modo, esta Entidad se permite informar que en el marco del Sistema Distrital de Cuidado 
(SIDICU), ha hecho uso de la infraestructura pactada para el CEFE Fontanar del Río y el CEFE 
San Cristóbal en un ejercicio de articulación de espacios a través de la asistencia mediante: 
 

- El Arte de Cuidar-Te: Consiste en brindar escenarios protectores para la niñez, con 
enfoque diferencial, en los que se propicien experiencias artísticas, lúdicas y literarias en 
horarios flexibles, permitiendo que sus cuidadoras y cuidadores participen 
simultáneamente en las Manzanas del Cuidado itinerantemente o mediante las Unidades 
Móviles de Cuidado. 
 

- Tiempo Propio para Personas Cuidadoras: Corresponde en brindar actividades que 
contribuyan a la reducción y reconocimiento del trabajo de cuidado dedicado al hogar y/o 
a las personas, mediante el acceso a lavanderías comunitarias y al disfrute de actividades 
de descanso y autocuidado, en el marco de los lineamientos establecidos por el Sistema 
Distrital de Cuidado. 
 

Esta asistencia para el Tiempo Propio para Personas Cuidadoras se realiza a través dos 
componentes:  

 
- Lavanderías comunitarias: brinda acceso a una prestación de lavado, secado y doblado 

de la ropa de las personas cuidadoras y sus familias, mediante la disposición de lavadoras-
secadoras, ubicadas en los Centros de Desarrollo Comunitario o en otras infraestructuras 
asociadas a las Manzanas de Cuidado, con el fin de liberar tiempo a las personas que 
ejercen labores de cuidado. 
 

- Zonas de descanso y autocuidado: promueve la vinculación de las personas que ejercen 
labores de cuidado a actividades físicas, lúdicas, artísticas y de relajación, como alternativa 
para el disfrute del tiempo liberado, en el marco del Sistema Distrital de Cuidado. 

 
Así las cosas, a continuación se relacionan los espacios en donde se materializan los mencionados 
componentes:  
 

 
1 Se precisa que el Convenio involucra otras infraestructuras que cada entidad pone a disposición para la prestación de los servicios 
en el marco del Sistema Distrital de Cuidado (SIDICU) 
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Tabla. Programas SDIS-SIDICU en los Centros de Felicidad 

CEFE Programa  Componente Tipo de Apoyo 

CEFE 
Fontanar del 

Rio 

El Arte de Cuidar-Te   Cuidado Social - Reducción de 
tiempo de cuidado 

Lavanderías 
Comunitarias Respiro Social – Reducción de 

tiempo de cuidado 
CEFE San 
Cristóbal  

Lavanderías 
Comunitarias Respiro Social – Reducción de 

tiempo de cuidado 
Fuente: Fichas Técnicas de las Manzanas de Cuidado – Fontanar del Río y San Cristóbal, 

Fecha: 31 diciembre 2024 
 

Teniendo en cuenta lo anterior, es importante mencionar que los recursos para llevar a cabo los 
componentes mencionados en los CEFE, son ejecutados a través de las asignaciones 
presupuestales de los Proyectos de Inversión de la Entidad, razón por la cual, no hay recursos 
específicos para dichas asistencias en estos centros.  
 
Por otra parte, el Decreto No. 415 de 20232 reglamenta el Sistema Distrital de Cuidado (SIDICU) 
conforme al Acuerdo Distrital 893 de 20233. Este Decreto establece las directrices para el 
funcionamiento del SIDICU, incluyendo su mecanismo de gobernanza, modelos de operación, 
componentes, servicios, y los procesos de seguimiento, monitoreo y evaluación. En su capítulo IV 
"Seguimiento, Monitoreo, Evaluación, Rendición de Cuentas y Divulgación" establece las 
directrices para evaluar y supervisar la implementación del Sistema Distrital de Cuidado (SIDICU), 
asegurando la transparencia y la participación ciudadana en el proceso; este seguimiento y 
evaluación está a cargo de la Secretaría Distrital de la Mujer.  
 

43. “Sírvase listar los programas dirigidos a jóvenes y niños en cada CEFE, 
especificando el enfoque de cada programa (habilidades socioemocionales, 
prevención de conductas de riesgo, etc.), los recursos asignados y las métricas de 
evaluación.” 

 
Respuesta. La Secretaría Distrital de Integración Social se permite informar que, cuenta con 
atenciones itinerantes según demanda y programación de actividades, donde se oferta un 
programa dirigido a niños y niñas en el marco del Sistema Distrital del Cuidado, específicamente 
en la Manzana del Cuidado Fontanar del Río, en la cual, está ubicado un Centro de Felicidad, 
como se describe a continuación:  
 

 
2 Por medio del cual se reglamenta el Acuerdo Distrital 893 de 2023 “Por el cual se institucionaliza el Sistema Distrital de Cuidado de 
Bogotá D.C. y se dictan otras disposiciones” y se dictan otras regulaciones 
3 “Por el cual se institucionaliza el sistema distrital de cuidado de Bogotá D.C. Y se dictan otras disposiciones”.  

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=139558


 

 

 
 

PROCESO ATENCIÓN A LA CIUDADANÍA 

FORMATO RESPUESTA A PROPOSICIONES 

Código: FOR-ATC-002 

Versión: 0 

Fecha: Memo I2019013337 - 
25/02/2019 

Página: 1 de 1 

 
 

Tabla. SDIS-SIDICU. Asistencia dirigida a niños, niñas y jóvenes en los CEFE 

CEFE Programa Objetivo Población 
objetivo 

Compone
nte 

Tipo de 
Apoyo 

CEFE 
Fontanar 
del Rio 

El Arte de 
Cuidar-Te 

Brindar escenarios protectores 
para la niñez, con enfoque 
diferencial, en los que se 
propicien experiencias 
artísticas, lúdicas y literarias en 
horarios flexibles, permitiendo 
que sus cuidadoras y 
cuidadores participen 
simultáneamente en la oferta de 
servicios de las Manzanas del 
Cuidado o mediante las 
Unidades Móviles de Servicios 
de Cuidado. 

Niñas y niños entre 
un (1) año a once (11) 
años, once (11) 
meses, veintinueve 
(29) días, con 
cuidadoras o 
cuidadores que 
asisten a las ofertas 
de servicios que 
ofrece las Manzanas 
de Cuidado o 
Unidades Móviles de 
servicios de cuidado 

Cuidado 

Social - 
Reducción 
de tiempo 
de cuidado 

Fuente: Elaboración Propia Dirección Poblacional - Subdirección para la Infancia.  
Fecha: 31 de diciembre de 2024 

 
Cordialmente, 
 
 
 
ROBERTO ANGULO SALAZAR 
Secretario de Despacho 
Secretaría Distrital de Integración Social 
 

Aprobó: María Camila Díaz Marín – Subsecretaria de Gestión Institucional (E) 
   Juliana Sánchez Calderón – Subsecretaria Técnica  
   Natalia Martínez Pardo – Directora Poblacional  

Revisó Juan Camilo Narváez –Despacho 
Yessica Alejandra Montenegro - Contratista Subsecretaría de Gestión Institucional 
Milena Katherine Gómez Triana – Contratista Subsecretaría de Gestión Institucional 
Mariana Pérez – Contratista Dirección Poblacional  

Proyectó: José Edward Peña Sosa – Despacho  
 
 
 

Secretaria General Concejo Bogota
Sello


